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CONVOCATORIA AL PROCESO DE ENTREGA DE LA “PRESEA DR. ALFONSO LEIJA SALAS” 2026

Al margen izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LVI LEGISLATURA.- 2024-2027.- H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS.-LVI LEGISLATURA.

En el marco de la conmemoración del día del Orgullo se instituye la Presea Dr. Alfonso Leija Salas, a favor de las personas que se distingan por su trabajo en la lucha y en el reconocimiento de la importancia social de los derechos de la diversidad sexual en el estado de Morelos.

El H. Congreso del Estado de Morelos

CONVOCA A

Cualquier persona, institución pública, privada, o asociación civil relacionadas con la Diversidad Sexual, podrán postular a personas físicas o morales como candidatas a la Presea Dr. Alfonso Leija Salas, que establece el presente decreto.

La Presea Dr. Alfonso Leija Salas, consistirá en la entrega de:
I. Una medalla de plata ley 0.925 de forma redonda, de seis centímetros de diámetro, la cual representara en su anverso la leyenda Presea Dr. Alfonso Leija Salas y el año en que se entrega; en relieve y en su reverso, el Escudo del Congreso del Estado y el nombre de la Comisión de Diversidad Sexual, incluyendo el número de la Legislatura que corresponda;

II. Un reconocimiento tamaño carta, que especificará el nombre de la persona galardona y el número de la Legislatura que corresponda, signado por la persona legisladora que Presida la Mesa Directiva y quien Presida la Comisión de Atención a la Diversidad Sexual, ambas del Congreso del Estado de Morelos;

III. Un incentivo económico equivalente de 200 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente al momento de la entrega del Reconocimiento; y

IV. Se entregará un reconocimiento a las personas aspirantes que no fueron galardonadas a recibir la Presea Dr. Alfonso Leija Salas, el cual signara la persona legisladora que Presida la Mesa Directiva y Presida la Comisión de Atención a la Diversidad Sexual ambas del Congreso del Estado de Morelos.

BASES

I. Ser persona originaria del Estado de Morelos o acreditar residencia efectiva con una antigüedad mínima de cinco años anteriores a la postulación;
(copia de INE y comprobante de domicilio)

II. Haber trabajado en la protección, conservación y promoción de los derechos civiles, políticos, sociales, culturales, económicos de las personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ+, por lo menos durante cinco años, mismos que tendrán que comprobarse.

Se consideran comprobantes documentales los materiales bibliográficos, audiovisuales, diplomas, testimoniales u otros documentos que se estimen pertinentes en la convocatoria para acreditar los méritos de la persona candidata.

III. Presentar un mínimo de tres cartas de recomendación expedidas por personas o instituciones que hagan constar el trabajo y merecimiento del reconocimiento;

IV. Presentar por escrito los motivos de la postulación y los datos de identificación de quien hace la propuesta;

V. Presentar el currículum vitae de la persona aspirante al reconocimiento, acompañado de las copias fotostáticas de documentos que comprueben las actividades que en este se mencione.

NO PODRÁN POSTULARSE

I. Las personas que hayan sido acreedoras a la Presea Dr. Alfonso Leija Salas;

II. Las personas servidoras públicas que laboren en el Congreso del Estado de Morelos, Poder Ejecutivo y Judicial del Estado, o en algún organismo descentralizado del Estado de Morelos; y

III. Familiares hasta en tercer grado de las Diputadas y Diputados integrantes de la Legislatura vigente.

IV. Las personas servidoras públicas que hayan realizado acciones en favor de los derechos de las personas LGBTTTIQ+

Las propuestas y documentos serán recibidos a partir de la publicación de la presente Convocatoria en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, hasta el día 12 de Junio del presente año, en un horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes en las oficinas de la Comisión de Atención a la Diversidad Sexual, ubicada en el interior del Recinto Legislativo, en avenida Doctor Guillermo Gándara número 101, esquina cerrada del Parque de la colonia Amatitlán en esta Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos o vía electrónica a través del formulario de Google, al que puede acceder a través del link:

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSe641rLlylObHIyZ3TDCvNvUIWWuBAVZdhPp6otgD7OsjfoKQ/viewform?usp=publish-editor

La Comisión de Atención a la Diversidad Sexual, dará a conocer el resultado de la premiación, el día 17 de Junio de la presente anualidad, y será publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado y, en la página oficial y redes sociales del Congreso del Estado.

La entrega de la Presea Dr. Alfonso Leija Salas, se entregará en el marco de la conmemoración del Día Internacional del orgullo LGBTTTI, el 24 de Junio, mediante Sesión Solemne del Pleno del Congreso del Estado de Morelos.

ATENTAMENTE DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL

DIP. BRENDA ESPINOZA LOPEZ

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL

DIP. JAZMÍN SOLANO LOPEZ

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL

DIP. RUTH CLEOTILDE RODRÍGUEZ LOPEZ

VOCAL DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL

DIP. TANIA VALENTINA RODRÍGUEZ RUIZ

VOCAL DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL

RÚBRICAS.

OBSERVACIONES GENERALES.- 
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